
El  26 de Diciembre de 2011, quedó publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, el 
Decreto que adiciona un artículo 275 Bis al Código Penal para el Estado de Sonora tal y 
como a continuación se señala: 
 
GUILLERMO PADRES ELIAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sonora, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente 
 
DECRETO: 
 

NÚMERO 156 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

DECRETO 
 

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 275 BIS AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
SONORA. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un artículo 275 Bis al Código Penal para el Estado de Sonora, para 
quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 275 BIS.- Si las conductas previstas en los artículos 272, 273 y 274 de este Código se 
cometieran en contra de menores o incapaces, se aumentará la pena que corresponda hasta en una 
tercera parte. 
 

TRANSITORIO 
 
ARTÍCULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 
 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado. 

 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

Hermosillo, Sonora, 15 de diciembre de 2011. 
 

C. ROBERTO RUIBAL ASTIAZARÁN 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 

C. CÉSAR A. MARCOR RAMÍREZ                                  C. OSCAR M. MADERA VALENCIA 
    DIPUTADO SECRETARIO                                                     DIPUTADO SECRETARIO 
 
Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el debido 
cumplimiento. 
 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los veinte días del 
mes de diciembre del año dos mil once. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION  
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 
GUILLERMO PADRES ELIAS 

 



 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
HECTOR LARIOS CORDOVA 
 


